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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 21-sep.-23. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2267  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Anderson Carvajal Nuñez 
Demandado: Wilmar Cuspoca Enríquez 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00261-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Fue allegado escrito por parte del mandatario judicial del extremo demandante, aportando 

notificación fallida por la causal: “dirección no existe”. 

 

En virtud de lo anterior y toda vez que se ha revisado la página del ADRES, y se establece que el 

demandado se encuentra a filiado a la EPS Sanitas, se procederá a oficiar a dicha entidad para que 

suministre los datos del demandado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

OFICIAR a la EPS SANITAS, con el fin de que se sirva informar para el presente asunto, los datos 

necesarios con el fin de lograr notificar al señor WILMAR CUSPOCA ENRÍQUEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 16.986.881, e indicar el correo electrónico si lo tiene. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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